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E l d ipu tado  s.° de la C.a de R. J u liá n  G ar
cía.

Sala del D espacho en C aracas á 1.° de 
Mayo de 183S, 9°. y 28.°— E jecútese.— 
Carlos Soublelte .— P o r S. E .— E l s-0 de E.° 
en los D D . del I. y J . a Diego B a u tis ta  C r
ia n  ej a.

336 .
Decreto ele 1.° de M ayo de 1838 favorec ien 

do al coronel E duardo  S to p fo rd  en la
explotación de unas m in a s  en la p ro v in 
cia de M érida.
E l Senado y 0 .“ de R. do la R \  de V e

nezuela reu n id o s en C ongreso : vista la 
solicitud docum entada que hace el coro
nel E duardo  S topford  p idiendo varias con
cesiones para laborear las m inas de cobre y 
plom o nom bradas C aricucna y la Rosa, 

ue de su propiedad existen en el can tón  
e Bailadores, p rov incia do M érida, decre

tan.
A rt. l.°  Se perm ite al coronel E duardo  

Stopford, ó á qu ien  este trasm ita  sus dere 
clios, la exportación  por cua lqu ie r puerto  
hab ilitado  de la  República, de los m inera
les de cobre y plomo que se exploten  de 
las m inas denom inadas de C aricucna y la  
Rosa, sin pagar derecho alguno  por el té r
m ino de diez aílos, con tados desde el d ia  
en que p rincip ie  á tener lu g a r  d icha expor
tación.

A rt. 2.“ C oncluidos los diez afios de 
que hab la el a r tícu lo  an te rio r, no podrá  
cobrarse al coronel S topford , ó á quien sus 
derechos represen te, por los diez afíos su b 
secuentes m as que un cinco por cien to  so
bre el valor de los m inerales que exporte , 
siem pre que á aquella fecha se cobren de
rechos m ayores á esta  producción.

A rt. 3.° S erán libres de derechos de 
im portación  los botes, h erram ien ta s  y m á
qu inas que se im porten  p a ra  el laboreo y 
explotación de las m inas referidas.

A rt. 4.° E n  los te rrenos que sean de la 
p ropiedad del coronel S topford  que se 
encuen tren  situados den tro  de u n a  legua 
cu ad rada  en C aricucna y la Rosa, solo 6!, 
ó quien su derecho obtenga, puede ad q u i
r ir  propiedad en los m inerales que se des
cubran.

D ado en C arácas á 27 de Ab. de 1S3S, 
9.° y 28.°— El P. del S. J u a n  B a u tis ta  Cal- 
caño.— E l P. de la  C.a de R. Francisco  
D iaz .—E l s.° del S. José A  ngel F reire .— 
E l d ipu tado  s.° de la  C.a de R. J u liá n  
García.

Sala del D espacho en C arácas á 1.° de 
Mayo de 1838, 9.° y 28.°— E je cú te se .— 
Cárlos Soublette.— P o r S. E .— El s.* de E.° 
en los D D . áel I. y J a. Diego B a u tis ta  Ur- 
baneja.

337 .
Decreto de 1.° de M ayo de 1838’ sobre las 

obras públicas que se construyen  en la 
G uaira  con el producto  del medio por  
ciento de en trada  que se cobra en dicho  
puerto.

El Senado y C.a de R. de la R.* de V e
nezuela reun idos en Congreso, conside
rando  :

Que las obras á  que está destinado  el 
m edio por ciento  de e n tra d a  que so cobra 
en la ad u an a  de la  G uaira  exigen u n a  d i
rección perm anen te  capaz do a ten d e r en 
todo tiem po á las necesidades que se p re 
sen ten , decretan .

A rt. 1." E l p roducto  de m edio por cien to  
de en trad a  que se cobra en la  ad u an a  de 
la G uaira , se in v e rtirá  en aquella v illa  en 
los objetos á  que es tá  destinado  po r la  ley.

A rt. 2.“ E l concejo m unic ipa l de la  
G u aira  hará levan tar ios planos y c o n tra 
ta rá  las obras necesarias con aprobación 
del Poder E jecu tivo , y este lib ra rá  las 
can tidades que im porten  d ichas obras.

A rt. 3.“ N o p od rá  em prenderse con este 
fondo n in g u n a  obra nueva m ié n tra s  que 
la  que haya sido p rin c ip iad a  con 61 no esté 
concluida.

A rt. 4° -E l P oder E jecu tiv o  dará  cu en 
ta  al Congreso todos los aüos de lo que 
haya producido  el m edio po r c ien to  in d i
cado y del estado que tengan  las obras.

D ado en C arácas á 23 de Ab. de 1838, 
9 .°y 28.°— E l P. del S. A ngel Q uin tero .— 
E l P. de la 0 .a de R. M . l í u i z i .—E l s.° del 
S. José A ngel F re ire—E l d ip u tad o  s.° de la  
C.a de R. J u l iá n  G arcía.

Sala del D espacho, C arácas, Mayo 1.° de 
1838, 9.° y 28.°— E jecú tese .— Cárlos Sou-  
blette.— P o r S. E .— E l s.° de E.° en los D D . 
del I. y J .a Diego B a u tis ta  Urbaneja.

3 3 8 .

L ey  de 2 do M ayo de 1838 orgánica del 
poder ju d ic ia l, que re form a la 

' de 1S3G N .°  235.

( Reform ada p o r el N “ 425.)

E l Senado y C.a de R. de la R.a de V ene
zuela reunidos en Congreso, decretan .

c a p í t u l o  i .

De las cortes de ju s t ic ia .

A rt. 1.° L a  corte sup rem a se com pone 
de cua tro  m in istro s que se den o m in arán  
presidente, v icepresidente, re la to r y ca n c i
ller ; y h a b rá  en ella adem as un  m in is tro  
fiscal.

A rt. 2.° A dem as de las atribuciones 
que da á la corte suprem a de ju s tic ia  el
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artícu lo  147 de la  C onstituc ión , te n d rá  las 
siguientes.

1“ C onocer en segunda in stan c ia  de las 
causas de que conocen en p rim era  in s tan 
cia  las cortes superiores.

2a C onocer de las causas crim inales que 
se prom ovieren  co n tra  sus propios m in is
tro s y los de las cortes superiores por deli
tos com unes, y de las quejas co n tra  los 
m in is tro s  de la m ism a corte  suprem a por 
in ju ria s .

3a C onocer de los reclam os do in v a li
dación de los ju ic ios en los casos de term i
nados en el código do procedim ientos ju d i
ciales.

4a C onocer do las causas que lo a tr i
buye la  ley sobre el p a tro n a to  eclesiástico.

5a E x ig ir  en períodos determ inados de 
las co rtes superiores listas de las causas 
civiles y crim inales pendientes para  pro
m over eficazm ente la  m as p ro n ta  y activa 
adm in istración  de justic ia .

A rt. 3.“ Las cortes superiores de ju s t i
cia se com ponen de tres  m in istros jueces, 
quo se denom inan  presidente, re la to r y 
canciller. Sus a tribuciones son las s ig u ien 
tes :

I a Conocer en p rim era  instanc ia , p re
via, la  supresión decretada por el Poder 
E jecu tiv o , de las causas co n tra  los gober
nadores por responsabilidad en el e jerc i
cio de sus funciones, y conocer en p rim era  
in s tan c ia  de las causas que se form en á 
los m ism os por delitos com unes.

2a Conocer en p rim era  in s tan c ia  de las 
causas de responsabilidad que por mal de
sem peño en el ejercicio  de sus funciones 
se fo rm en  á los jueces de p rim era  in s ta n 
c ia  de sus respectivos d istrito s, y á  los ofi
ciales dependien tes de sus can cille ría s; y 
de las que se prom ovieren por delitos co
m unes co n tra  los m ism os jueces de p rim e
ra  in stanc ia .

3a C onocer Ai p rim era  in stan c ia  do las 
quejas sobre in ju ria s  in feridas por los m i
n is tro s  del m ism o tribuna l.

4a C onocer en  segunda in stanc ia  de 
las causas civiles y crim inales que p r in c i
pien en los tr ib u n a les  de p rim era  in s 
tancia .

5a C onocer en tercera in stan c ia  de las 
causas civiles que p rin c ip ien  en los ju z 
gados de a rb itram en to , y e n  que ten g a  lu 
g a r  aquella  in stan c ia  conform e al código 
de p rocedim ien tos judiciales.

Ga C onocer en los reclam os sobro in 
validación de los ju ic ios en los casos d e 
te rm inados en el código de p roced im ien 
tos judiciales.

7a Conocer de los recursos de fuerza  y 
protección que se in te n ta re n  c o n tra  arzo
bispos, obispos, y  cualesquiera o tros p re 

lados, seculares, y jueces eclesiásticos en 
sus respectivos d is trito s  : de las com peten 
cias en tre  jueces eclesiásticos y civiles de 
ellos: de las quejas sobre agravios que h i
cieren en sus visitas los prelados eclesiás
ticos, ó los v isitadores nom brados po r es
tos en sede plena, ó en sede vacante, y de 
las dem as causas que se especifican en la 
ley de p a tro n a to  eclesiástico.

8a D irim ir las controversias do com pe
tencia en tre  los jueces de prim era in s ta n 
cia, y en tre  estos, y los que e jerzan  ju r is 
dicción en algún  ram o determ inado  ec le
siástico, m ilita r, do com ercio, ú otros, de
biendo d ir im ir  las q u eo c u rra n  en tre  jueces 
dejd iferentes d is trito s , la co rte  superio r del 
d is trito  á que pertenezca el juez  que baya 
provocado la controversia, y so en ten d e rá  
que la provoca en el caso de no creerse los 
jueces com petentes, el que prim ero  dec la
ra  que no lo es.

9a O ir las dudas de los tr ib u n a les  de 
p rim era  in stanc ia  sobre la  in te ligencia  de 
a lg u n a  ley, y d irig irlas á  la corte sup rem a 
con su inform e.

10a P rom over eficazm ente la  mas p ron 
ta y ac tiva adm in istración  de ju s tic ia  en 
los juzgados de p rim era  instanc ia, y de
m as del d is trito , y ex ig ir de ellos con este 
objeto , los avisos de las causas que se fo r 
m en por delitos, y en períodos d e te rm in a 
dos, listas de las causas civiles y c r im in a 
les pendientes.

11a H acer el recib im ien to  de abogados, 
y m andar in sc rib ir  en la  lis ta  de estos, á 
lo3 que no siendo le trados hayan servido 
cu a tro  afios, según se dispone en la  ley, 
un  juzgado  de p rim era  instanc ia  sin haber 
sido suspensos.

12a H acer las visitas generales y p a r ti
culares do cárcel.

13a V isita r por medio do cu a lq u ie ra  
de sus m in istro s las oficinas de reg istro  
del lugar en que resida la corte, para ase
g u rarse  que el archivo pertenecien te al 
tr ib u n a l se conserva ín teg ro , y en ó rden ; 
resolviendo sin fo rm a de ju ic io  dicho m i
n istro  lo que crea necesario para co rreg ir 
cua lqu ie ra  fa lta  leve, y exc itando  en  las 
graves al ju ez  de p rim era  in stan c ia  para 
el debido procedim iento.

A rt. 4° E l presiden te de la co rte  su 
prem a conocerá en p rim era  in s tan c ia  de 
las causas crim inales, y de las quejas por 
in ju ria s  que com prende la a tribuc ión  2a 
del a rtícu lo  2° Los dem as m in is tro s  ju e 
ces presid idos por el vicepresidente de d i
cha corte  couocerán en la segunda in s ta n 
cia de las m ism as causas y quejas.

A rt. 5° E l p residen te de la corte su 
prem a, y los de las cortes superio res sus
ta n c ia rá n  las cansas que deban sen tenc iarse



461

por todos los m in is tro s  jueces en p rim era  
in s tan c ia ; pero las determ inaciones que 
dieren en las articu laciones 6 in c id en 
cias podrán  ser reform adas y deroga
das por el tr ib u n a l pleno, si la p a rte  o c u r
riere á  él den tro  de vein ticua tro  horas.

A rt. C° E l presiden te , rela to r y canci
ller así de la corte suprem a, com o de las 
superiores, serán  nom brados con este ca
rác te r por los cu a tro  afíos de su servicio, 
y  lo m ism o el vicepresidente y fiscal de la 
corte suprem a.

A rt. 7" Toca al p re s id e n te :
1“ E l gobierno y po lic ía  in te r io r  del 

tr ib u n a l á que pertenece, y puede im po
ner m u ltas has ta  de cien pesos para soste
ner el drden, y hacer que los m in is tro s  y 
subalte rnos observen sus respectivas ob li
gaciones. T am bién  podrá  im poner esta 
m ism a pena correccional, y la de arresto  
h as ta  de ocho dias á los que desobedezcan 
sus disposiciones guberna tivas , ó fa lten  al 
debido respeto al tr ib u n a l, sin perju icio  de 
o tro  m ayor castigo á que fueren  acreedo
res.

2“ C onvocar ex trao rd inariam en te  al 
tr ib u n a l, y an tic ip a r  y p ro rogar las horas 
señaladas del despacho, siem pre que así lo 
ex ija  la ocurrenc ia  de algún  negocio u r 
gen te y de gravedad.

3o D irig ir  á nom bre del tr ib u n a l las 
com unicaciones que se ofrecieren con cu a l
qu iera au toridad  ó funcionario  público.

A rt. S° E s atribución  pecu lia r del m i
n is tro  vicepresidente de la corte suprem a 
sup lir las faltas accidentales del presiden te 
del mismo trib u n a l, y tam bién las del m i
n istro  re la to r cuando no esté sup liendo  
al presidente. P o r fa lta  del vicepresidente 
e n tra rá  á sup lir el m in istro  re la to r: si este 
estuviere im pedido, el m in istro  ca n c ille r; 
y por im pedim ento  de este el m in istro  
fiscal.

A rt. 9o Las funciones p articu la res  del 
m in istro  rela tor, así de la co rte  suprem a 
como de las superiores, son : d a r cu en ta  y 
lectu ra  de los expedientes en la sala del 
tribuna l y do cua lqu ie ra  docum ento  ó pa
pel que presenten  las p a rte s : redac ta r la 
sentencia conform e á la m ayoría  de los 
votos publicados.

A rt. 10. Las funciones p articu la res  del 
m in istro  canciller, asi do la corte suprem a, 
como de las cortes superiores son : d irig ir 
la secretaria del tr ib u n a l bajo su respon 
sabilidad: nom brar y d es titu ir  los em plea
dos en d icha secreta ría : au to riza r todos 
los testim onios que se dieren  ó quedaren 
en el tr ib u n a l ; y sellar todos los despa
chos, guardando  el sello, sin poder confiar
lo á n in g u n a  o tra  persona.

A rt. I I .  Las funciones del m in istro

fiscal de la  corte suprem a, son : rep resen
ta r  en las cansas crim inales de que conoz
ca este trib u n a l, au n q u e  haya p a rte  que 
acuse, y en las civiles cuando  conozca la 
m ism a corte  suprem a, eiem pre que in te re 
sen á la causa, ó hac ienda pública, ó á la 
defensa de la ju risd icción  c iv i l ; in fo rm ar 
en las consu ltas que h iciere la  corte su p re 
m a al Congreso sobre la  in te ligencia  do 
a lguna  ley para p rep ara r d icha c o n su lta : 
su p lir  la fa lta  acciden ta l de cua lqu ie ra  de 
los o tros m in istros para el despacho de las 
causas que fueren al tribunal.

A rt. 12. L as faltas del p residen te po r 
enferm edad, ú  o tro  im pedim ento  acciden
tal, las suplo en las cortes superiores el 
m in istro  rela tor, y cuando  este estuviere 
im pedido, el m in istro  canciller.

A rt. 13. E n  las fa ltas  accidentales del 
canciller, la secre ta ría  estará  en la  corte 
suprem a, bajo  la inm ed ia ta  dirección del 
vicepresidente, y del p residente en las co r
tes superiores.

A rt. 14. C uando falte  algún  m in is tro  
por m uerte, destituc ión , suspensión, e n fe r
m edad q u ép a se  de qu ince dias, ó por ocu 
pación en el Congreso, ó en la d ipu tación  
p rovincial, el P oder E jecu tivo  n o m b rará  
un m in istro  in te rin o  que se rv irá  has ta  
que tom e posesión el p ropietario  que debo 
nom brarse en los dos prim eros casos con 
las form alidades establecidas por la  C ons
titución  ; y has ta  que en los dem as casos 
vuelva el m in is tro  im pedido á desem pe
ñ a r  su plaza.

§ único. M ién tras el Poder E jecu tiv o  
nom bra el in te rin o , y e n tra  éste en e je rc i
cio, y en cualqu iera o tra  fa lta , ó im ped i
m ento acciden ta l, se n o m b rará  con juez 
para cada causa ó negocio por los m in is
tros ó m in istro  expedito , eligiéndose en tre  
los letrados que haya cu el lugar, y en su 
defecto en tre  los vecinos que tengan  las 
cualidades de rep resen tan te .

A rt. 15. C uando el rela to r ten g a  a l 
g ú n  inconvenien te para  hacer la  re la 
ción, podrá llam ar, de acuerdo con el t r i 
bunal, un oficial dé la cancille ría  p a ra  quo 
lo ejecute.

A rt. 1G. Las cortes podrán  des ignar un 
oficial de la cancille ría  que au to rice  las 
providencias del p residente cuando  su s ta n 
cie a lguna causa, y que in s tru y a  á las p a r
tes de las del tr ib u n a l.

C A P Í T U L O  I I .

De los tribunales ilc p r im e ra  instancia .

A rt. 17. Cada juzgado  de p rim era  in s 
tan c ia  será desem peñado por un  solo ju ez  
nom brado por el gobernador de la  respec
tiva provincia  en tre  las personas que in d i
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que la  d ip u tac ió n  provincial, con ta l de 
que ten g an  la edad y re n ta  que se requie
ren  p ara  sor rep resen tan te , y la capacidad 
necesaria á  ju ic io  de la m ism a d ipu tación ; 
y d u ra rá  en sus funciones cua tro  anos, con
tados desdo el dia en que tom e posesión, 
pod iendo  ser reelecto.

A rt. 18. La d ipu tación  de cada pro
v incia fo rm a rá  al efecto, y rem itirá  an u a l
m en te  al gobernador u n a  lis ta  de cinco 
personas por lo m enos, por cada ju zg a
d o  que ex ista  en su provincia. N o p o 
d iendo  hacerse el nom bram ien to  en n in 
g u n o  de los de la lista por m uerte , au 
sencia fu e ra  de la R epública, ren u n c ia  ú 
o tro  im ped im en to  de los com prendidos 
en  ella, el gobernador n o m b rará  lib re 
m ente  juez  in te rin o , h as ta  que form ada 
n u ev a  lis ta  por la d ipu tac ión , se nom bre 
el p rop ietario .

A rt. 19. Son a tribuciones de los jueces 
de p rim era  in s tan c ia :

I a Conocer en p rim era  in stan c ia  de 
todas las causas civiles y crim inales que no 
estén  especialm ente a trib u id as por la ley 
á  o tro s tribunales.

2a C onocer en p rim era  in stanc ia  de las 
causas de la hac ienda pública de cu a lq u ie r 
cuan tía .

3a C onocer en segunda in stan c ia  de 
las causas que princip ien  conform e á la ley 
en los tribunales de a rb itra m en to  y se les 
rem itan  en apelación.

4a Conocer en los reclam os sobre inva
lidación  do los ju ic ios en los casos d e ter
m inados en el código de procedim ientos 
jud ic ia les.

5a D irim ir las controversias de com 
petencia  en tre  los juzgados de a rb itra m e n 
to, alcaldes y  jueces de paz de su c ir
cu ito , correspondiendo  d ir im ir  las que 
se prom uevan  en tre  aquellos y los ju z 
gados de o tro  c ircu ito  al tr ib u n a l de p r i
m era in s tan c ia  á que pertenezca el que 
las provoque. C uando la  controversia p ro 
venga de creerse incom peten tes los jueces 
que la sostengan , se observará lo p rev e
n id o  en la  a tribuc ión  8a del artícu lo  3° 
de esta ley.

0a Conocer en p rim e ra  in stanc ia  de las 
causas de responsabilidad de los jefes po
líticos, prev ia la  suspensión decretada p o r 
el gobernado r respectivo.

7a H acer las v isitas de cárceles en los 
lugares de su residencia, y en que no ex is
ta  la  co rte  superior, y co n c u rrir  con ésta 
en donde exista.

8a P roveer en las diligencias ju d ic ia 
les en que no h ay a  oposición de parte .

9a Resolver las-consu ltas que hagan  los 
alcaldes sobre el ó rden  de proceder en las 
causas en que éstos son jueces de eustan-

ciaeion, y cuyas sentencias expiden los ju e 
ces de p rim era  instancia.

10a V isitar la3 oficinas de reg istro  del 
lu g a r en que residan, resolviendo sin fo r
m a de ju ic io  lo que crean convenien te pa
ra co rreg ir las fa lta s  que noten , y no sean 
de gravedad, y procediendo á fo rm a r c a u 
sa en las dem as al em pleado culpable.

11a C onocer en ju ic io  verbal á p re 
vención con los juzgados de a rb itra m en to  
de las dem andas por in ju ria s  de palabras, 
escritas ó de hecho en que no haya e f u 
sión de sangre cansada con arm a, ó g rave 
contusión .

12a P rom over eficazm ente la m ejo r 
y mas p ro n ta  adm in istración  de ju s tic ia  
en los juzgados subalternos del c ircu ito  
do su ca rg o ; y ex ig ir de ellos con este ob
je to  los avisos ó in fo rm es que crean con
venientes.

A rt. 20. E n  las fa ltas  accidentales de 
un juez do p rim era  in stan c ia  p o r en fe rm e
dad que pase do qu ince dias, ó por ocu
pación en o tro  servicio público incom pa
tible, el gobernador n o m b rará  juez  in te 
rino  en tre  los ind iv iduos com prend idos 
en la lista de los propuestos por la d ip u 
tación provincial para  este destino , ó en 
tre o tros que tengan  la  capacidad y cu a 
lidades necesarias cuando  aquellos no p u e
dan serlo por las causas expresadas en el 
a r t i c u ló le .  P ero  en las fa ltas que p ro 
vienen de im ped im en to  p ara  conocer en 
u n a  causa  ó negocio determ inado , y en el 
caso de que no haya  quien desem peñe el 
tr ib u n a l, m ien tras  tom e posesión el juez 
nom brado, le su p lirá  el que designare la 
suerte , en tre  los que hayan  sido com pren
didos en d icha  lis ta  de la d ipu tación  p ro 
vincial, y se encuen tren  en el lugar.

§ I a P o r fa lta  ó im ped im ento  de és
tos, ó cuando  no haya m as que uno p resen 
te  y expedito , e n tra rá n  tam bién  en este 
sorteo los abogados expeditos y presentes ; 
y si aun en este caso no resu lta ren  dos pa
ra  el sorteo, e n tra rá n  en él tres vecinos 
presentes y expeditos elegidos por el go 
bernador, ó por el jefe po lítico  en donde 
aquel no se encuen tre .

§ 2° E ste  sorteo se h a rá  siem pre an te 
el gobernador, ó an te  el jefe  po lítico  en 
el caso expresado.

§ 3° E l ju ez  designado p o r la  su e rte  
su stan c iará , sen ten c iará  ó de te rm in a rá  en 
la causa ó negocio de que se tra te , y en 
sus incidencias, m ión tras no haya  juez  ex
p ed ito ; pero si no fuere  de los de la  lis ta  
de la  d ipu tac ión  provincial, ó abogado, 
solo su stan c ia rá  y re m itirá  el expediente 
p a ra  la sentencia ó d eterm inación , al juez  
de p rim era  in s tan c ia  m as inm ediato , sea ó 
no de la m ism a provincia,
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§ 4o Lo m ism o se observará en el caso 
de recusación p ara  elegir ju ez  que conoz
ca de e l la s ; pero en tonces sen tenc iará  el 
elegido por la suerte  aun q u e  no 'sea do los 
propuestos por la  d ipu tac ión , ni abogado ; 
y  si po r la  determ inación  se declarare con 
lu g a r la recusación, se h a rá  nuevo sorteo 
en la fo rm a provenida en este a r tícu lo  pa
ra  designar el ju ez  que h a  de conocer de 
la causa, y sen tenciarla , ó su stanc iarla  se
gún  los casos.

C A P Í T U L O  m .

De los ju zg a d o s de arbitram ento.

A lt. 21. Los juzgados de a rb itram en to  
serán desem peñados por los alcaldes, y por 
los á rb itro s nom brados por las partes en 
cada causa.

A rt. 22. Los alcaldes serán  nom brados 
por las asam bleas m unicipales en tre  los 
vecinos del can tón , y los que tengan  en la 
parroqu ia  establecim ientos de ag ric u ltu ra  
ó cria, propios ó arrendados, aunque no 
sean vecinos ; pero solo esta rán  obligados á 
servir el em pleo de alcalde en la parroqu ia  
de su dom icilio. Si alguno  resu ltare  nom 
brado en mas de u n a  parroqu ia , quedará  á 
su elección ad m itir  el nom bram ien to  que 
mas le acomode.

A rt. 23. Los que hayan servido el em 
pleo de alcalde por el tiem po que d e te rm i
na esta ley, podrán excusarse de hacer el 
m ismo servicio en el año sigu ien te sin in 
cu rr ir  en pena alguna.

A rt. 24. P ara  ser alcalde se requiere :
1.° Ser ciudadano en ejercicio de sus 

derechos.
2.° H ab e r cum plido  vein tic inco  años.
3.u Saber leer y escribir.
4.° G ozar de u n a  re n ta  anual de tres

cientos pesos, si prov iene de propiedad 
raiz y de cuatrocien tos pesos, cuando  pro
venga de finco, ó de cua lqu ier estableci
m iento  arrendado , ó de cua lqu ie r especie 
de industria .

A rt. 25. E n  las vacautes que ocurran  
después del nom bram ien to  de la asam blea 
m unicipal, el concejo  m unicipal nom brará  
los suplen tes de los alcaldes.

A rt. 26. P a ra  ser á rb itro  en el juzgado 
de a rb itram en to  se requiereu  las m ism as 
cualidades que para  ser alcalde.

A rt. 27. E l nom bram ien to  de los á rb i
tros para  com poner el tr ib u n a l de a rb itra 
m ento  se h a rá  en esta fo rm a : cada parte  
p ro p o n d rá  tres an te  el alcalde, y e leg irá  
uno  de los p ropuestos po r la p arte  coutra- 
ria. Cuando hub iere  m as de dos in te resa
dos en el pleito, los que tengan  derechos 
sem ejantes designarán por m ayoría  re la ti
va el que de ellos deba p roponer y hacer

la elección ; y si no tuvieren  derechos S e
m ejantes, se sacará por su e rte  el á rb itro  
de cada uno , en tre  los que cada uno  p ro 
ponga. T am bién  designará la su e rte  el 
que haya de p roponer y e leg ir en tro  los 
que tengan  derechos sem ejan tes, cu a n d o  
estos no sean m as de dos.

A rt. 28. Son atribuciones del juzgado  
de a rb itra m en to  :

I a Conocer de todas las dem andas c iv i
les cuya c u a n tía  en su acción p rin c ip a l 
pase de cien pesos, y no  de qu in ien to s, ó 
cuaudo no estando  de term inado  el ín te res, 
ju re  el dem andan te  an te  el alcalde que no 
lo estim a cti m as de q u in ien to s  pesos, p a ra  
todos los efectos del juicio .

2 a C onocer en ju ic io  verbal á p rev en 
ción con los jueces de p rim era  in s tan c ia  do 
todas las dem andas por in ju ria s  de p a la
bras, escritas, ó de hecho en que no h a y a  
efusión de sangre  causada con arm as, ó 
grave contusión.

3a Conocer en segunda in s tan c ia  do 
los negocios que pasando  de c in cu e n ta  pe
sos, y no de ciento , hayan  sido sen ten c ia
dos en p rim era  in stan c ia  por los jueces do 
paz  asociados de hom bres buenos.

C A P Í T U L O  IV .

De los alcaldes.

A rt. 29. Son a tribuciones de los a lca l
des :

I a Conocer por sí solos de las d em an 
das civiles sobre negocios cuyo Ín teres 
p rincipal no exceda de cien pesos, ó c u a u 
do no estando  determ inado  dicho Ín teres, 
ju ro  el d em andan te  que no  lo estim a cu 
m as p ara  los efectos del ju icio .

2a S ustanc ia r las causas cuyo conoci
m ien to  corresponde al tr ib u n a l de a rb it ra 
m ento.

3a S u stan c ia r las que correspondan  al 
t r ib u n a l de p rim era  in s tan c ia  en los can 
tones donde no resida  este, á prevención  
con el juez de p rim e ra  in s tan c ia  cuando  
las partes ocurran  á ellos, siem pre que no 
pasen de m il pesos, ó en caso de no estar 
d e term inada  la c u a n tía  ju re  el d em an d an te  
que no la estim a en m as p ara  todos los 
efectos del ju ic io , rem itiéndose el expe
d ien te  á d icho  tr ib u n a l de p rim era  in s ta n 
cia para la  sen tencia defin itiva en lo p r in 
cipal, y cu toda a rticu lac ió n  é incidencia .

4a Conocer por sí solos en segunda 
instanc ia  de las dem andas en  que se in te r 
ponga apelación d u la s  sen tenc ias p ro n u n 
ciadas por los jueces de paz en los negocios 
que pasando de veinte pesos, no excedan 
de cincuen ta .

5a P roceder en negocios crim in ales  á 
la fo rm ación del sum ario , á la  p ris ió n , y
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Confesión del reo, y á sii rem isión al t r i 
bunal de p rim era  in stanc ia  com peten te .

G* Conocer en las causas c rim inales 
que les a trib u y a  la  ley.

7a E v a c u a r la s  d iligencias que le3 co
m etan  los dem as trib u n a les  y juzgados pa
ra  la m as expedita  adm in istración  de ju s 
ticia.

8a P roveer á prevención con cua lqu ie
ra  o tro  juez com peten te en las d iligencias, 
ó actuaciones que se prom ovieren sin opo
sición de parte , y que no estén  a trib u id as 
especialm ente á d is tin to  tr ib u n a l;  pero 
absten iéndose de d ar aprobación ni reso
luc ión  cua lqu iera  que sea su natu ra leza  y 
objeto, p a ra  lo cual rem itirán  las d ilig en 
cias, ó ac tuaciones p racticadas, al juez de 
p rim era  in stan c ia  del c ircu ito , siem pre 
que las partes lo ex ijan  ó sea necesaria la 
determ inación  jud ic ia l.

A rt. 30. E n c a d a  parroqu ia  cabecera de 
can tó n , y en cada u n a  de las de las ciudades 
cap ita les de provincia, h a b rá  dos alcaldes 
con las denom inaciones de prim ero  y se
gundo , los cuales a lte rn ará n  en el desem 
peño del juzgado  por períodos que solo 
p od rán  ser do uno, dos ó m as meses hasta  
seis, según convin ieren  en tre  sí, co n tin u a n 
do an te  el uno , lo que an te  el o tro  se 
p rinc ip ie  : y sin perju ic io  de suplirse 
m ù tu a m e n te  en los casos de im pedim ento  
6 de enferm edad ; y d u ra rán  en este ser
vicio un  año contado  desde el d ia  p rim ero  
de E nero .

§ I o P a ra  cu a lq u ie ra  o tra  p arro q u ia  se 
n o m b rarán  alcaldes cuando  por necesidad 
de ellos para el despacho de los negocios 
de ju s tic ia  lo resuelva el P oder E jecu tivo  
á so lic itud  del concejo m un ic ipa l respec
tivo.

§ 2° E l P oder E jecu tiv o  podrá  su p r i
m ir  aquellas alcald ías de las parroqu ias en 
que se d ividen las ciudades cap itales d é la s  
p rovincias en que no sean abso lu tam ente 
necesarias, exigiendo para  ello el inform e 
del respectivo concejo m un ic ipa l, deb ien 
do conservarse cuando m énos u n a  en ca
da capital.

A rt. 31. E l que fuere  nom brado alcal
de no po d rá  excusarse de ad m itir  este 
destino , ni renunc iarlo , después sino por 
im ped im en to  físico legalm ente com proba
do, ó por es ta r en o tro  servicio público  in 
com patib le. E l que sin excusa legal ju s 
tificada an te  el gobernador no tom are po
sesión d en tro  de ocho dias de haber sido 
in s tru id o  de su nom bram ien to , pagará  un a  
m u lta  de cien to  á doscientos pesos á fa 
vor del fondo  p ara  gastos de ju s tic ia , que 
im p o n d rá  y fijará el m ism o gobernador.

A rt. 32. Pasados los ocho dias de que 
hab la  el a r tícu lo  an terio r, el concejo

nom brará sup len te , y lo av isará al juez de 
p rim pra in stan c ia  respectivo, en caso de 
no haberse consignado la m u lta , para que 
proceda á cobrarla  e jecu tivam en te  de ofi
cio com o can tidad  debida á  las re n ta s  p ú 
blicas.

A rt. 33. Si el sup len te  nom brado  tam 
poco tom are posesión d en tro  del m ism o 
té rm ino  sin excusa legal, q u ed a rá  su je to  
á la pena y procedim iento  de los a rtícu los 
au terio res. Lo propio so p rac tica rá  en los 
dem as nom bram ien tos y fa ltas  que ocur
ran , y todas las m u ltas quedarán  á  favor 
de los fondos para gastos de ju stic ia .

A rt. 34. E l concejo m unicipal nom 
b ra rá  alcaldes in te rin o s en las vacantes 
por ren u n c ia  adm itida , destitución  ó m uer
te de los propietarios, y cuando  por cua l
qu iera  causa no haya hecho la elección 
de estos la asam blea m unicipal.

A rt. 35. E n  la recusación de un a lca l
de conocerá el o tro  de la m ism a parro 
q u ia : por im pedim ento  de este conocerá 
el m ás inm ed ia to  que estuv iere expedito  
eu el can tón  á que pertenezca el recusado; 
y si no hub ie re  n inguno  expedito , se ele
g irá  por la suerte 1111 alcalde sup len te en 
tre  los vecinos que tengan  las cualidades 
requeridas para  este destino , á ju ic io  del 
jefe político, y an te  este m ism o fu n c io n a 
rio. E sto  m ism o se observará en cu a l
qu iera  o tro  im pedim ento  en un a  causa 
6 negocio, es tando  expedito  el alcalde p a 
ra  conocer en otros.

c a p í t u l o  v .

A tribuciones ju d ic ia le s  de los jueces  
de paz.

A rt. 3G. Los jueces de. paz son al m is
mo tiem po los alcaldes de las parroquias 
en que se establecen estos funcionarios. 
E n  las dem as parroquias los jueces de 
paz deella3  tienen  las atribuciones s igu ien
tes.

I a C onocer en ju ic io  verbal y sin ape
lación, de las dem andas cuyo Ínteres p r in 
cipal no exceda de veinte pesos.

2a Conocer tam bién en ju ic io  verbal ; 
pero  con apelación al alcalde m as inm e
d iato , de las dem andas cuyo Ínteres p r in 
cipal pasando de vein te pesos, no exceda 
de c in cu en ta  pesos.

3a Conocer en ju ic io  verbal asociados 
de hom bres buenos, de las dem andas cuya 
c u a n tía  exceda de c in cu en ta  pesos, y 110 
pase de c ien to  ; y con apelación á  los ju z 
gados de arb itram en to .

4a S u m aria r  á  los delincuentes, perse
g u irlos y aprehenderlos para rem itirlos al 
alcalde m as in m ed ia to  con el sum ario.



6* Conocer en las causas c rim inales 
que les a tribuya  la ley.

611 E v acu ar las diligencias que les co
m etan los dem as trib u n a les  para la mas 
Expedita adm in istración  de ju stic ia .

A rt. 37. Los ind iv iduos que se elijan  
para hom bres buenos, deberán  re u n ir  las 
cualidades de su frag an te  parro q u ia l, las 
de tener vein ticinco afíos cum plidos, y 
saber leer y  escrib ir.

C A P Í T U L O  v x .

D isposiciones generales.

A rt. 38. Los m agistrados y jueces de 
que hab la  esta ley,* aunque hayan  cum pli
do el té rm in o  de su du rac ión , c o n tin u a rán  
en el ejercicio  de sus a tribuc iones hasta  
que sean reem plazados por los que deban 
subrogarlos.

A rt. 39. E n  todos los tr ib u n a le s  y ju z 
gados se d a rá  aud iencia  púb lica  d u ran te  
cinco horas por lo m enos en todos los dias 
del afio, que no sean de fiesta en tera , ó de 
la sem ana m ayor, ó de la vacante de N a
vidad, que corre desde el 25 de D iciem bre 
hasta  el I o de linero  inclusive , y los dias 
19 de A bril y 5 de J u lio  que son de fiesta 
nacional. E l sefialam iento de las horas 
de aud iencia  lo h a rá n  los m ism os tr ib u 
nales y juzgados, y es ta rá  fijado en el lu 
g ar mas público  de las casas de su des
pacho.

A rt. 40. La sala del despacho del t r i 
bunal ó juzgado , es ta rá  siem pre exc lu ida  
de todo o tro  uso, y se d iv id irá  con u n a  ba
rand illa  ó cordon, el lu g a r  que en ella de
ben ocupar los jueces, sus secretarios y los 
abogados defensores, del resto en que se 
colocarán las partes y dom as personas que 
concurrieren  al despacho.

A rt. 41. N adie podrá  e n tra r  en ella si
no con perm iso del p residen te del tr ib u 
nal ó ju ez  respectivo, á m énos que sea en 
las horas de audiencia en que es libre la 
en trada  á todos, siem pre que por algún 
m otivo y orden expresa no se estuviere 
despachando á  p u e r ta  cerrada. N adie e n 
tra rá  tam poco á los archivos de d ichos t r i 
bunales ó juzgados, ni á las secretarías, 
siuo con perm iso de los jefes de estas. Los 
que tengan  que h ab lar con los cancilleres 
ó secretarios en sus oficinas, lo h a rá n  d u 
ran te  el tiem po que ellos designen, y de 
que in fo rm arán  al público  por medio de 
un  aviso que se fija rá  en las puertas de 
dichas oficinas.

A rt. 42. Los oficiales ó dependien tes 
de las secretarías, y los alguaciles y p o rte 
ros de los tribunales, co n cu rrirán  d ia ria 
m ente al desem peño de sus funciones res
pectivas : m ien tras estén en la casa del

trib u n a l, se em plearán  exc lusivam ente en 
el cum plim ien to  de sus deberes, sin  d is
traerse por o tras atenciones, bajo la pena 
que los presidentes de las cortes su p e rio 
res y dem ás jueces im pusieren  en los re
g lam en tos que form en para  la policía in 
te rio r y económ ica del trabajo .

A rt. 43. E stá  p roh ib ido  el com er, be
ber licores espirituosos, y fu m ar en la sala 
y  secretaría  del tr ib u n a l. Los c o n c u rre n 
tes al despacho observarán silencio y com 
postu ra . Solo los jueces y secretarios po
d rá n  h ab la r allí, y las partes con el perm i
so de aquellos, y por el orden que se les 
p rescriba.

A rt. 44. Los jueces de p rim era  in s ta n 
cia y los alcaldes están  autorizados para  
im p o n er m u ltas  h as ta  de c in cu en ta  pesos, 
y arrestos h as ta  de tres d ias á  los que les 
desobedezcan, ó falten  al debido respeto, ó 
queb ran ten  el o rden establecido en las ca
sas de los tribuna les . Las penas co rrec
cionales que ap liquen  en v ir tu d  de este a r 
ticu lo , se e jecu tarán  sin adm itirse  n ingún  
recurso ; y solo estando  e jecu tadas p od rá  
in te n ta rse  el de q u e ja  para  la responsabi
lidad del juez. Con arreg lo  á lo d ispuesto 
en este articu lo , los jueces de paz podrán  
im poner m ultas hasta  de doce pesos, y 
arrestos has ta  de c u a ren ta  y ocho horas.

A rt. 45. Del m ism o m odo se e jec u ta 
rán  las penas que im pongan los p residen 
tes de las cortes por iguales faltas.

A rt. 40. Los jueces de p rim era  in s ta n 
cia nom brarán  su3 se c re ta rio s ; y el de los 
alcaldes lo n o m b rará  el p rim ero  do estos 
que tom e posesión de su destino  en cada 
parroqu ia  : este secretario  se rá  uno solo 
para  los dos alcaldes, y si estos no lo no m 
braren  d en tro  de quince dias podrá  hacer
lo el jefe político. U nos y o tro s d u ra rá n  
el tiem po que perm anezcan en sus d e s ti
nos los que los elig ieron , si án tes no los 
hubieren  separado, com o podrán  serlo , sin 
necesidad de som eterlos á ju ic io .

A rt. 47. Los secretarios deberán  ser 
ciudadanos en ejercicio  de sus derechos, y 
te n e r  buena conducta .

A rt. 48. Los in iu istro s de la  co rte  su 
prem a y superiores as istirán  al despacho 
del tr ib u n a l con toga, sin golilla, ni pufíos; 
los jueces de prim era in stanc ia  c o n t r a je  
negro donde lo p erm ita  el c lim a ; y los a l 
caldes con el que, tío desdiga del decoro 
debido á  la d ign idad  del puesto que ocu 
pan , y funciones que desem peflan.

C A P I T U L O  V I I .

De los d istritos, c ircu itos y  alcaldías.
A rt. 49. Se establecen por aho ra  cinco 

d is trito s  jud ic ia les, y com prende el p r im e
ro las p rovincias de Cu m aná, G uayauu,
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B arcelona, y M a rg a rita : el segfiudo la 
p ro v in c ia  de C aracas : el tercero  las p ro 
vincias de Carabobo, B arqu isim eto  y C o ro : 
el cu a rto  las provincias de A pure y B ari- 
nas ; y el q u in to  las p rovincias de M ara- 
caibo, T ru j i 1 lo y M crida.

§ único. M ien tras se establecen las cor
tes de ju s tic ia  del p rim ero, cu arto  y q u in to  
d is trito , la ju risd icción  de la  corte del se
g u n d o  se ex ten d e rá  á las p rovincias del 
p rim ero , y á la de A pure , y la  de la co rte  
del tercero  á 'la s  p rovincias del qu in to , y 
á la  de B arinas.

A rt. 50. Se establecen en el p rim er d is
t r i to  cinco circu itos, y corresponden uno á 
cada u n a  de las prov incias de M argarita , 
B arcelona y G uayana ; y dos á la  de Cu- 
inaná. E n  el segundo d is trito  cinco c ir 
cu itos, y corresponden todos á la p ro v in 
cia de C a ra c a s : en el te rcer d is trito  cinco 
c ircu itos, y corresponden dos á cada una 
de las prov incias de Carabobo y B arquisim e
to , y uno  á  la de C oro: en el cu arto  d is
tr ito  tres circuitos, y corresponden dos á  la 
p rov incia  de B arinas, y uno á la  de A p u re ; 
y en el q u in to  d is trito  tres c ircu itos y co r
responden uno á cada uno  de las p rov in 
cias de M aracaibo, T ru jillo , y H erida , 
y M érida.

A rt. 51. E n  cada c ircu ito  h ab rá  un 
tr ib u n a l de p rim era  instanc ia . E n  el c ir 
cu ito  á que corresponde la ciudad  de C ara
cas h a b rá  dos.

§ único . Con el objeto  de que se te r 
m inen  las causas pend ien tes que tu v ie ro n  
su  origen  án tes del es tab lecim iento  del 
nuevo procedim iento  ju d ic ia l, hab rá , en la 
c iudad  de C arácas un juez  de p rim era  
in s tan c ia  por el té rm in o  de dos años, ade
m as de los dos que establece este a rtícu lo  
y con ju risd icc ión  igual á estos en todas 
Jas causas an tig u as  y nuevas, pudiendo  re
tira rlo  án tes  el gobernador, si no fuere  ne
cesaria su perm anencia  ¡rara el ob je to  ex
presado.

A rt. 52. E l gobernador des ig n ará  el 
te rrito rio  co rrespond ien te  á cada c ircu ito  
de su provincia, y el lu g a r  en que deba re 
s id ir cada tr ib u n a l de p rim era  iu stan c ia , 
a ten d id as todas las c ircu n stan c ias  que de
ban  conciliarse p a ra  ello.

A rt. 53. E n  los can tones en que no 
haya m as que u n  trib u n a l de alcaldes, re
s id irá  este en las parro q u ia  cabecera del 
can tón , y la a lca ld ía  com prenderá  to d o ^ l 
te rr ito rio  del can tón  ; y en donde haya 
m as de uno  el gobernador señalará  el lu 
g a r  en que deba resid ir y la extensión y 
lím ites de cada alcald ía.

A rt. 54. E l em pleado ó em pleados á 
quienes se con trae  esta ley, que con tin ú en  
en el ejercicio de sus funciones bajo  el po

der de facciosos, ó enem igos, cuando  el lu 
g ar de su destino  sea ocupado por fuerzas 
enem igas del G obierno constituc ional, bien 
sea por efecto de un a  invasión ex terio r, ó 
de u n a  conm oción in te rio r  en q u e d e  cual-* 
q u ie rm o d o , y bajo cua lqu ie r p re te x tó se  
niegue la obediencia, ó se ataque al Go
b ierno  leg ítim o, quedarán  inhab ilitados 
para ob tener destino  alguno  de hono r y de 
confianza en la  R epública, sin perju ic io  
de su je tarse á las dem as penas á  que se 
hayan  hecho acreedores conform e á las 
leyes com unes.

A rt. 55. In m ed ia tam en te  que se p u b li
que es ta  ley procederán los'gobernadores á 
d em arca r los c ircu itos, y a nom brar en 
propiedad los jueces do p rim era  instanc ia 
de en tre  los jueces existen tes, y los in d i
viduos propuestos por las d ipu taciones 
provinciales. E n  las p a rroqu ias  en que 
se su p rim an  las alcaldías, los alcaldes nom 
brados para el presente año c o n tin u a rá n  
ejerciendo solo las funciones de jueces de 
p az ; y las alteraciones que liacc esta ley 
en la organización de los trib u n a les  y ju z 
gados, se llevarán á  efecto el 1." de J u lio  
del p resen te  año.

A rt. 5G. Se deroga la ley de 18 de M a
yo de 183G que organ iza los trib u n a les  de 
la R epública.

D ada en C arácas á 27 de Ab. de 1838, 
9.° y 28.°— E l P . del S. J u a n  B a u tis ta  Cal- 
caño.— E l P . de la O.® de lt. Francisco  
D iaz.— E l s.° del S. José A ngel F reírc.— 
E l d ipu tado  s." de la C.® de R. J u l iá n  Gar
cía.

Sala del D espacho, C arácas 2 de Mayo 
de 1838, 9.” y 28.°— E jecútese. — Carlos 
Soublelte.—P o r S. E .— E l s." de E.° en los 
Despachos del I. y J.® Dicejo B a u tis ta  Ur- 
baneja.

339.
L ey  ele 3 de M ayo de 1838 reform ando la 

ÍV.° 240, que es la 1.® del títu lo  2.° del 
códiyo de procedim iento  ju d ic ia l  de 19 
de M ayo ele 183G.

(In su b sis ten te  por el inciso 22, a rt. 13 elel 
iV." 1423.)

E l Senado y C® de Ií. de la R® 
de V enezuela reunidos en Congreso, d e 
cre tan .

L E Y  I ,  TXT. I I  D E L  P R O C E D I M I E N T O  
J U D I C I A L .

De las e:cc6pciones dilatorias.

A rt. 1.° L as excepciones d ila to rias son 
las s ig u ie n te s : ileg itim idad  de la  persona 
del dem andan te  ó su apoderado: incom 
petencia del tr ib u n a l : defecto de las for-


